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25077 RESOLUCJON de 24 de octubre de l[}O*, de laPu.b-ceC'r6ta,:rt.,a)

por!a que se emplaza a lus interesados en el¡"\'~"''''5'J nn,
tenciosa-administrativo número 1.06411994 del Tribunal
Superinr de Justicia de la Comunida4 Valenciana.

En cumplimiel.lt.l de lo solicitado por la Sala. de lo CC)'1tencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y. en virtud de lo dispuesto en el artículo ti i.l Uf.' la
Ley regulad0l3 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, l'sta Sub,
secretaría 3(:uerda la remisión del expediente administratIvo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo mlmf'1'O 1.06411994, inter
puesto por ~Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima-, contra
la Orden de 15 de febrelO de 1994, sobre reversión de terrenos.

Asimismo y_ a tenor de lo dispuesto en el citado precept.o, se emplaza
a todos lo~ interesados en los mismos, para que comparezcan y se personen
en los autoR ante la reff'rida Sala en el plazo de nueve- días, contados
a partir de la vublicacion de esta Resolución.

Madrid, 24 de odubre de 1994.-El Suhsecretano, Juan Carlos Girbau
Garcia.

25078 RESOLUCION de 24 de octubre de 1994. de la Su.bsecretaria,
lUir la que se emplaza a los interesados en el rec'lu.'w con
lencioso-administrativo número 1..575/1994, del Trlfmnal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contendoso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso ('ontencioso-administratlvo número 1.575/1994, inter·
puesto por "Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima. contra
la Orden de 20 de abril de 1994, sobre reversión de terrenos.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precepto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo, para que comparezcan y 8e personen
en los autos ante la referida Sala en el plazo de nueve dias, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-El Subsecretario, Juan Carlos Girbau
Garda.

25079 RBSOLUCION dR24 de octubre CÚi 1994, de laSubsecrerarin,
por la que se emplaza a los interesados en los recursos
contencioso-administrativos números .552/1994,
1.591/1994,2.121/1994 y 2.695/1994, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo dd Tribunal Superíor de Justicia de Madrid (Sección Séptima)
y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda la
remisión de los expedientes administrativos correspondif'ntes a los recur
sos contencioso-administrativos números 552/1994, interpuesto por doña
María del Consuelo Sedano López, contra Resolución de la Subsecretaría
de 31 de diciembre de 1993; 1.591/1994, interpuesto por doña María .Josefa
Fernándcz Acuña, doña Victoria Eugenia Malina Camio y doña Marina
González-1'arrio Gallego, contra Resoluciones de 8 de febrero ue 1994;
2.121/1994, interpuesto por doña Teresa Hernández Escudero, contra Reso
lución de 15 de marzo de 1994, y 2.695/ 1994, interpuesto por don Alejandro
Ramiro Badiola, contra Resolución de 29 de marzo de 1994, sobre trienios
perfeccionados.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado precept.o, se emplaza
a todos los interesados en los mismos, para Que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Saja en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-EI Subsecretario, Juan Carlos Girbau
Garcia.

2 50S0 RESc.~reIONdn 21¡. de octubre de 1994, de la Subsecretaría,
po~ lü q7iT se emplazn a lo~interesados en ,ql r<'cU1'SQ con
tend.lij,}{'dmi,nistrativo nÚmFJro 2.489;1994, del- Tribunal
Supe'"fi¡:T .,>;'':- Justicia de la Comunidad Valenciana.

En cumplimipnto de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Trihunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda), y i:'n vil['tud de lo dispuesto en el artículo- 64.1 de la
Ley reguladora d~ la J ...risdicción Contencioso-Administmtiva, esta Sub
secretaría acuerda !;l f?misión del expediente administrativo corrt'spon
diente al recurso coniknl:io!>o-administrativo número 2.48!:1/1994, inter·
puesto por .Alto:> Romos del J'o'Iediterráneo, Sociedad Anónima~, contra
la Orden de 30 dejunin (~e 1994, sobre reversión de terrenos.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el citado pre(~f'pto, se emplaza
a todos los interesados en el mismo, para Que comparezcan y se personen
en los autos ante la referida Saja en el plazo de nueve días, contados
a partir de la publicación je esta Resolución.

Madrid, 24 de oct,lJbrp- de 1994.-El Subsecretario, .Juan Carlos Girbau
Garcia.

25081 RESULlJ(10N de 28 de septiembrp, de 1994; (le la lJirecc'ión
General de Planiflcación EnergéUca, pOl· la que se otorga
a ..Gt!sl-iJn y Tecrwlogi,a 2000, Sociedad Limitada.., la caU
ficarirín de entidad reconocida) al objeto de impartir los
cursos ~eórico/prdcticos para la obtenciAn de los carnés
prOfiJS1'onales de Instalador y Mantenedor-Reparador para
calefacción, climatización yagua caliente sanitaria.

Vista la documentación presentada por «Gestión y Tecnología 2000,
Sociedad Limitada., al o~ietode que sea calificada como entidad reconocida
para impartir los cursos teórico-prácticos para la obtención de los carnés
profesionales de Instalador y de Mantenedor-Reparador para calefacción,
climatización y agua c;~liente sanitaria.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
Esta Dirección Generai, de conformidad con los apartados 25.2.1

y 25.2.2 de las instruCCIOnes técnicas complementarias IT.IC del Regla
mento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sani
taria, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de julio
de 1981, ha resuelto otorgar a .Gestión.v Tecnología 2000, Sociedad Limi
tada~ la calificación (h: entidad reconocida, al objeto de impartir los cursos
teórico-prácticos para la nbtención de los carnés profesionales de Insta
lador y Mantenedor-Reparador para calefacción, climatización yagua
caliente sanitari.:l..

Lo que se C'lmuni<.:a para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Director general, Jorge Cortina

García.

25082 ORDBN úe 24 dR octubre dR 1994 por In Q1Ui se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Nacio
nal, en el recurso cantencioso-administratiuJ m¿mero 502.291,
promovido por ..Valencia Export, Sof.--wdad Li-mítada,».

En el recurso contencioso-administrativo número 502.291, interpuesto
por .Valencia Expon, Sociedad Limitadao, contra Resolución de este Minis
terio de fecha 23 de oeubre de 1990, estimatoria del i"ecurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Dirección General de Minas y de la
Construcción de 4 de noYiembre de 1989, sobre homologación de deter
minados cementos, se ha dictado con fecha 1 de marzo de 1994, por la
Audiencia Nacional, sptencia cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que admitiendo .Y desestimando el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador don Roberto Granizo Palome·
que, en nombre y representación de "Valencia Export, Sociedad Limitada",
{'ontra la Administracion del Estado, dirigida y representada por el Abo
gado del Estn.do, sobre Resolución de 23 de octubre de 1990 del Ministerio
de Industria y Energía, estimatoria en alzada del recurso interpuesto frente
a la Resolución de la Dirección General de Minas y.de la Construcción
de fecha 4 de noviembre de 1989, debemos declaf"4r y declaramos ser
ajustada a derecho la Resolución impugnada y en consecuencia debemos
confirmarla y la confirmamos, sin imposición de costas. Asi por esta nuestra
sentencia lo prollundamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, de· conformidad con lo establecido"en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,


